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REAL DECRETO 326/2026, DE 22 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULA EL PLAN ESTATAL DE 
VIVIENDA 2026-2030. 

 (BOE de 23 de abril de 2026) 

-TEXTO PARCIAL- 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… 

CAPÍTULO I  

Disposiciones generales 

Artículo 8. Personas beneficiarias.  

(…) 

3. En la solicitud de ayudas se incluirá expresamente la autorización de la persona solicitante al 
órgano competente de la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta o Melilla para reclamar toda la 
información necesaria, en particular la de carácter tributario, en los términos previstos en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, o económico que fuera legalmente pertinente para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos en el marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social 
y demás administraciones públicas competentes. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla no podrán ceder a terceros la información de carácter tributario o económico recibida. En todo caso, 
las personas beneficiarias deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, lo que se acreditará conforme a lo establecido en el artículo 22 de Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  

(…) 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… 

CAPÍTULO III 

 Línea de financiación de ayudas para el fomento de la rehabilitación edificatoria, la accesibilidad 
y la renovación urbana y rural 

Sección 2.ª Ayuda a la rehabilitación integral de edificios de viviendas 
 

Artículo 97. Requisitos de los edificios, incluidas viviendas unifamiliares, objeto de las 
actuaciones.  

Los edificios, incluidas las viviendas unifamiliares, objeto de las actuaciones de esta línea deberán 
cumplir los siguientes requisitos:  

a) Estar finalizados antes del año 2006. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante escritura 
pública, nota simple registral o consulta descriptiva y grafica de los datos catastrales. No obstante, las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán también conceder ayudas a edificios, 
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incluidas las viviendas unifamiliares, con antigüedad igual o posterior al año 2006 si existieran 
circunstancias que a su juicio lo aconsejaran. 

 (…) 

Sección 3.ª Ayuda a la rehabilitación en las viviendas 

Artículo 106. Requisitos de las viviendas objeto de la actuación.  

Las viviendas objeto de las actuaciones de esta ayuda deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Estar finalizadas antes del año 2006. Esta circunstancia se podrá acreditar mediante escritura 
pública, nota simple registral o consulta descriptiva y grafica de los datos catastrales. No obstante, las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán también conceder ayudas a viviendas 
con antigüedad igual o posterior al año 2006 si existieran circunstancias que a su juicio lo aconsejaran.  

(…) 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… 

CAPÍTULO VI  

De la evaluación del Plan 

Artículo 157. Documentación justificativa de las actuaciones. 

 Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán aportar al Ministerio de 
Vivienda y Agenda Urbana como documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones o de las 
ayudas correspondientes a las convocatorias y del cumplimiento del objeto de la subvención un certificado 
expedido y suscrito por el director general competente en materia de vivienda, urbanismo o de rehabilitación 
edificatoria en su caso, de la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta o Melilla que certifique la finalización 
completa de las actuaciones o de las ayudas correspondientes a las convocatorias objeto de la subvención 
con pronunciamiento expreso de su realización conforme a las exigencias de este real decreto. En este 
certificado se relacionarán los importes de la inversión efectivamente ejecutada y de las ayudas concedidas 
en la convocatoria, acreditando la veracidad en términos contables y presupuestarios.  

Con carácter general, en la documentación de las actuaciones o ayudas se hará constar la 
referencia catastral correspondiente a cada bien, salvo que ésta no exista. Igualmente, en las situaciones 
en las que sea preceptiva la nota marginal en el Registro de la Propiedad relativa a la ayuda concedida, se 
comunicará dicha circunstancia a la Dirección General del Catastro. 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ………… …… …… …… …… 

ANEXO III 

 Libro del Edificio Existente para la rehabilitación. 

El objetivo del Libro del Edificio Existente para la rehabilitación (LEEx) es fomentar la demanda de 
una rehabilitación profunda y de alta calidad en los edificios, que permita adecuar el parque edificado a las 
necesidades actuales y a la demanda social, cumplir los objetivos europeos e impulsar la actividad de este 
sector de en el medio y largo plazo.  
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El Libro se estructura en dos bloques e incluirá el contenido mínimo que se especifica de manera 
detallada, en los apartados siguientes.  

a) Bloque I:  

1.º Características constructivas del edificio, su estado de conservación y mantenimiento y las 
deficiencias constructivas funcionales, de seguridad y de habitabilidad observadas. 

2.º El comportamiento energético del edificio, mediante el Certificado de Eficiencia Energética, 
firmado por el técnico competente. 

3.º Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones 

b) Bloque II:  

1.º  El diagnóstico del potencial de mejora de las prestaciones del edificio, en relación con los 
requisitos básicos definidos en la LOE, y 

2.º  Un Plan de actuaciones para la renovación del edificio que permita alcanzar su optimo nivel 
de mejora, mediante una intervención, en su caso, por fases priorizada y valorada económicamente. 

Cuando, en el municipio o en la comunidad autónoma en que se sitúa el edificio objeto de este 
Libro, exista normativa que desarrolle un modelo propio de Inspección Técnica de Edificios, de Informe de 
Evaluación del Edificio o un instrumento análogo, que incluya todos los aspectos que forman parte del 
contenido mínimo del Libro, se admitirá dicho modelo en sustitución de este, siempre que esté suscrito por 
técnico competente, se haya cumplimentado y tramitado de acuerdo con lo establecido en la normativa que 
le sea de aplicación y esté actualizado de conformidad con la misma. En los casos en que la información 
que aporten sólo responda parcialmente al citado contenido mínimo del Libro, se incorporará directamente 
y se cumplimentará el resto.  

A continuación, se relacionan los contenidos mínimos del Libro del edificio existente para la 
rehabilitación a los efectos de este real decreto.  

0. Datos generales 

A. Identificación del edificio:  

i. Referencia/s catastral/es. 

ii.  Localización (Dirección; Municipio, Comunidad Autónoma; plano de emplazamiento).  

iii. (Tipo edificio (unifamiliar/plurifamiliar). 

B. Datos urbanísticos.  

C. Propietario/representante legal de la propiedad: 

 i. Nombre y Apellidos/Razón social. 

 ii. NIF. 

iii.  Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma).  

D. Técnico redactor del Libro: 



 Pág. 4 de 4 
 
i. Nombre y Apellidos/Razón social.  

ii. NIF.  

iii.  Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma). 

iv. Titulación.  

v. Colegiación (Colegio profesional; N.º colegiado) 

(…) 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… 

ANEXO V 
 Especificaciones del Formato de Intercambio de Contratos de Arrendamiento de vivienda (FICCA)  

 
Nombre del 

campo 
 

Descripción Tipo de campo (N, 
numérico; X, texto) 

y [longitud] 

Campo 
obligatorio (O) o 

voluntario (V) 

 Datos de localización   

RefCat. Referencia catastral de la vivienda (20 caracteres). En caso de 
tratarse del alquiler de una parte, se recogerá la referencia del 
inmueble en que se ubica la vivienda. 

X [20] O 

 

 
(…) 


